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l>IB£CCldK> ADM1N18TSAC1ÓN: 
OftlU d«l rOapfnen, núm. 29, principal» 

T el6fon c núma 2 .6 4 8»

^ N T A  DB BJBJMtPLARBSí 
Wlnlaterio da la Qobernaolón, planta 

Número suelto, 0,60.

JP^airté O fic ia l 
Mtaisterfo de la Guerra:

Be(^l orápn dUponienáo se , devuelvan & 
Úregario Mariin y  Garda Cuetim, las 
IMOQ pesetas qite depositó para redimir 
del servicio militar activo á sa hija Ah 
berta Martin y García Cuervo.

Aiiminietraolin Central:
HUBXBA.-'Direocióini General de Navega

ción y Pesca ÍVIarítima» ú  los na
navegantes.-^-GrupQS 195,196 y 197,

I n s t r u c c i ó n  PéBucA.’̂ Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.— Euolmenéb 
expedientes de A r il lo  escolar de ¿os Mu
nicipios que 66 indicath

ANEXO I .® ---O b serv a T Ó E ío  O e n i'R a l M e 
t e o r o l ó g i c o .  —  «SüBá'fíTAS. —■ ADMINIB- 
T^QjiÓN P r o v i n c i a l .  'a b m ín s b ti^ a c ió n  
^liírt^íciPAL, — A n u n c io s  Ó f íc j ia le s  ée l 
BáncódeJSspaña.

ANBOco Ŝ*- —T r ib itn á l  S ala
DE LO CRIMINAL.—Iní^ice dís ¡a  ̂ fentm'- 
icip^̂ y OAitos .rfi(taños por ésta Sala dti^ 
rpMe el^rim^r kemedre del año achiah

i nm^Tunan í - :

PARTE OFICIAL

M H H j H  m  e o m  m  m ta m
S» M. ©1 Bey Don Alfonso XIII <q. B. g.), 

8. M. la Bsina Doña Vietoria Eugenia, y 
88. A A» BR. el Príncipe de ÁB^riaa 6 
lalÉñteji B. 3fáime y D.“ Beatriz, 
ntUñ ain novedad en su importante siilnd.

De ignal beneñoio disfrutan las denAs 
perMaaa de ia Augusta Real Famllhu

IMSTBIUO BE U  GlIEBM
•E ^

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Gregorio Martín y García Cuer
vo, vecino de San Martín de Montalbán, 
provincia de Toledo, en solioitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas quo" 
depcnitó 0n fa Delegación de Hacienda 
de la provincia indicada, segün carta de 
psgQ número 877, expedida en 25 de Abril 
de 1910, para redimir del servicio pálli* ¿ 
tariiotivbÜ su bfjo Alberto Martín y Gib- 
cía Cuervo, recluta del reemplazo de 1909, 
perteneciente á la zona de Toledo,

El Rey (q. D. g,), teniendo en cuenta lo 
prev^ido ©n el artículo 175 de la ley d? 
Reolntamiénto, so ha servido resolver 
que se devuelvan laa 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que MebttiA él depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
articulo 189 delRcglamento dictado para 
la ejecttción de dicha Ley,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid. 18 de 
Octubre de 1911.

El O&neral eneargado del dcspaeho,
OROzeo.

Btftor Ctpíián general do;; la primera Re- 
. g i ^

ADMfEáílÓS S'J'ffeM,

SMCién de Hldrodrafia-
H iifeee£ 6 xi ^e is  e r u l  de  MavegaelAia

AVISO A LOS NAVEGANTES
Gmp0-I95.-CANAL DE LA MJtNCHA.^^FlWl 

CjIii.^ Boulog&e. — Modiñcacióm de 
una anx Navigateurs núme
ra 393/2.433. París, 1911.
Número 87¿\—Désde el día 20 dé Sep

tiembre de 1911 luce coanu aparato nue- 
vade unuicancé en tiempo medio de 8,5 
millas, la luz flja re/« encendida sobre el 
malecón Garnol^ á 1.114 metros del arran
que del mismo.

La parte intensa del haz luminoso ilu 
mina solamente un sector de irnos 2 0 ,̂ 
cuyo éie coincide con la enñlacion al 8 . 
5  ̂'W. de esta luz con la do Alpreoh,

Las otras características no haii sido 
modificadas.

SituaMón aproximada: 50® 43̂  2 V' N. y 
1 ® 83' 59" E. de Gw. (7® 46' 19" E. de €F.) 

Cuaderno de faros serie B, página U4« 
Cartás nüméros 217 A á 2i9 A ac» la sec

ción II.
Ooetas d e  C o lá is .-—27oticia« relatlTOfS

A Iqa fondos.—Boya.—Avis uux Navi- 
gateñrsrhúmero 396/2.449 Fmis É91Í,
Número 876.—Resulta de un recónoci- 

m iento practicado recles teman te, queJps 
fondos, en las proximidades de Cálaie, 
difieren bastante do ios indicádos en las 
cartas francesas.

Sa han hecho las siguientes observa
ciones:

Placer de los Quémts.—Sî  han eucon 
Irado fondos de 2,8 metros on poco al Sur 
del fondo de 2,8 metros ai NE. de la carta 
francesa y una cabeza de 3,1 mctrosen el 
extremo Norte óei placar.

Eouge Eiden.—^Este banco, compuesto, 
según la carta francesa, de dos cabezas de 
menos de 3 metros, conslitaye en realidad 
un placer, de forma aproximadamente 
triangular, de fondos de mer?os de 3 me* 
tros, con dos cabezí’s de uno y 1 ,6  me
tros,

Placer des Gtór¿?e5.—Las rocas Lubnia- 
rinas que proiongaa pdacer po^ oí N.
11® se exuxToden inucho piás de 
lo que'indica la carta fraaeesa. Se lian 
obtenido ULa t onda de 2.5 inctr^Ls si lado 
de la sonda de 8 metros, y sondas da 4,8 
y 5,4 Wlrt>jí dondeia carta dkka marca 
fondos de mátí de 10 meüo? .

Placer de la'Barríére y boya n^imero 2. 
También sb han mcdlñeaiio foaílos 
en la parte NE. de fsto pdacer.. L a , baya 
número 2, que por cierk/ está á 450 u^e- 
tros más ai ESte que doiJiloiiidlc’i  la refe
rida carta, está mai situada en chanto á ios 
fondos. La iínoa ímé ia uae, á ia hayanú-. 
mero 4 de (de los Quóaocs) ooita fomios 
de 8.̂ 7 metro?. ,

ü n  bárco quo lo .dos.ríO paaar por mo
nos ¿e .10 ásciros do ou baiauiar,
deberá BCaann se, por: 4Ó0 me^
tros ál'Nor’.o de,esta da. ias boyaS' 
2 y 4.

SituajCión normal -iprdximpida do la 
boya núino) o 2: 50® 55' Í9'* Ñ, y l ' 3^ 51’ 
B.^de (7® 51' 11' E, de as.) - 

Carta nÚLue. o 219 A do la secíduii IL . ^
B a d a n a  €ítlai».-^Boyft.^Jro4iÍciaí^:— 

Avúvi^ux Navigateurs 3B0I2.4SÚ.
París, 19U.
Número 877,—La boy a negra cam

pana, denominada «N W des Rídoiis doia 
ralí©»'̂ 'que habla tido 
nalmente {Aviso iiüm.ero 146 1911),
ha ddó restituida á su om¿Íu5í í̂imiento* 

Situa'Ci(áü aproxímads: 50®, 59' 6" Ñ. y 
1®̂ 49’ ú l" E. do w. 3® 2' U'* E. .de SF.) 

Piano ndrxicro 219 A de la sección II.
Mar d e l Norte.™A]l€^siffli.1a..— Blba. 

i ^ n a l  di* G X ückstad t.-^^ 'od iñea 
ción díTi haliaam iento.—Atn^ rmx Na- 
vigateurs núrnén) 308/2,436. París, 19íi,
“KBúmerq 878,™Al Este del canal de 

Glúckstad, entro Siormüüdung y Giüoks- 
tadt, se han Íoíidoado cuhílü boyas we- 
gras 0n ica, Humoradas de 1 ú 4. Ade
más, las cuatro boyas de uso rojas A. B, 
G, D, del lado Ocsre del canal, bísn sido 
cambiadas ds lugar. Las o ho boyas pre
cedentes han sido i'ond''ad23S on 4 metros 
de agua, en ia forma s guíente:

Boya cónica riúmeio 1: 53® 49’ 4" N. 
y 9* 23' 5" E. de Gw. (15® 35* 25" E, 
d9SF ,):
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Boya oónsca nflmero 2: 53” 48’ 86” N¡ 
■y 9° 23’ 36” B. de Gw. (15“ 35’ 56” E. 
deSF.) , , „

Boya cónica número 3: 53° 48 5 N. 
y g-*’ 24’ 1” E. de Gmt. (15° 36’ 21” E. 
do Si*'.)

Boya cónica número 4: 53° 47’ 32 N. 
y 9® 24’ 24” E. de Gw. (15° 36’ 44” E 
'de SF.)

Boya do hnso roja A: 53" 48’ 38” N. 
y <)"■ 23’ 5” E. de Gw. (15” 86’ 25” E.
de SF.)

Boya de liuso roja B: 53° 48’ 7” N. 
y 9° 23’ 83” E. de Gw. (15° 35’ 53” E. 
de SF.)

Boya de huso roja O: 53° 47’ 34” N. 
y 9” 24’ 8” E. de Gw. (15° 36’ 28” E. 
de SF,)

Boya de huso roja D; 53” 47’ 13” N. 
y 9° 24’ 25” E. de Gw. (15° 36’ 45” E. 
deSF.)

Carta número 782 de la sección II.
firupo 196.—Ma e  d e l  N o r t e .—Alema- 

isla.—Elba.—Ocatas ;de 'CuxhaTen. 
U oticia».—duís aux Navigatmrs nú
mero 39312.435. París, 1911.
Número 879.—En el Elba se han fon

deado dos hoyas amarillas con banderas 
rojas, entre las boyas 14 y 15, en fondos 
d o 4 á 7  metros. Es peligroso pasar por 
este lugar, en el que se van á practicar
reconocimientos.

Situación aproximada: 53 p3 N. y 
8° 43’ 29” E. de Gw. (14° 55 49 E. 
d.0 S F )

Carta número 782 de la sección II.
Haaum .—N oticias.—Auí's aux Naviga-

feurs núwiiro 394/2.438. París, 1911.
Número 880.—De ahora en lo suce

sivo las señales 'siguientes, destinadas á 
reemplazar á las que hasta ahora se 
hacían en el extremo Norte del male
cón se harán en el extremo Oeste de 
la estada del puente levadizo del Husu-

S e ñ a l  d e  d ía .—U n  disco rojo de 1,5 me
tros de diámetro, con una raya 6to«ra, 
y roeetrado perpendicularmente a la di
rección del canal, indica que el Puente 
está echado. Orientado en el sentido del 
canal, indica que el puente está levan
tado, y, por lo tanto, que la navegación
está líbre, , . . .

S e ñ a l e s  d e  NOCHE.~^üna luz ro^a in
d ic a  que los barcos d e b e n  d e te n e rs e ;  una 
IMZ híama que el canal está libre.

Carta número 782 de la sección Il«

Mae Me d it e r r á n e o .— E s p a ñ a .—I« la  
su frag io .—N otic ias •

Número 881.—El día 9 de Septiembre 
de 1911. naufragó el remolcador Alma- 
mw, de las obras del PJierto de Cartage* 
na á unos 62 metros al Norte de la boya 
que marca la Laja de la isla Grosa. Se 
realizan trabajos de salvamento.

Situación aproximada: 37 44 N. yO 
J í r  T á i  úw. { r  31’ E. de SF.)  ̂

Plano número 283 A, de la sección III. 
Derrotero número É, página 248,

l l a l l a . — de Oneglia.—Draga* 
Avvisi ai Naviganti

fiúMSTO 216jé03’ (jénova^ 1911.
NúBiero 882.—Una vez terminados los 

trabajos de dragado emprendido^en Oii^- 
giia (Aviso número 841 de 1911), nan sido 
retiradas ias 5 boyas que se habían fon
deado para delimitar ia zona en la cual 
se operaba.

Situación aproximada: 43  ̂ 53* 3
2̂  14’' E. de Gw. (14° 94’ 34’’ E. de SF.) 

daría número 252 de la sección III.

Golfo de Speisia.—Djercicioe sumar* 
gibles. — Avvisi ai Naviganti nmm^ 
ro 2171406. Genova, 1911.
Número 883.—Delante del golfo de 

Spezia, y particularmente en el trozo 
comprendido entre Thio y Livorno, don
de los fondos son de 30 metros, se proce
de diariamente á realizar ejercicios y en
sayos sumergibles.

Guando los sumergibles navegan su
mergidos, van acompañados generalmon- 
te de una embarcación, torpedero ú otra, 
que lleva, como señal distintiva, una 
bandera cuadrada roja á tope del palo.

Una bandera semejante izará el semá
foro de la isla Palmaria, que la arriará 
para comunicar con los barcos que estén 
á la vista, volviendo á izarla, interrum 
piendo las señales comenzadas tan pron
to como divise otros barcos que se apro
ximen á los sumergibles.

Los barcos que divisen la embarcación 
que da escolta á un sumergible deberán 
estar atentos á las señales que puedan 
hacérseles por el Código internacional 
para indicarles la maniobra que se va á 
ejecutar, á fin de evitar una colisión con 
el sumergible, pudiendo estas señales^ en 
caso de urgencia, ir acompañadas de un 
cañonazo.

Revelándose la presencia de un sumer
gible sumergido por la emersión del agua 
de unos cuantos centímetros del perisco- 
pio, será necesario explorar con cuidado 
la superficie de la mar en los alrededo
res. En ejercicio normal el periscopio va 
rematado por un apéndice de 0,7 metros, 
provisto de una mira triangular roja con 
número blanco.

Carta número 252 de la sección III,

Grupo Í97.—MAR MsDiTERRÁNEO.—T a r -  
q a ia  A s iá t ic a .  —Costa de S ir ia s -  
T raslado, en  proyecto, de la  Inz de 
S an  Ju a n  de Aore.—Avis aux Naviga- 
teurs número 39412.441. París, 1911,
Número 884.—En el corriente año de 

1911, la actual luz fija roja de San Juan 
de Acre será trasladada á unos 100 me
tros al Sur del faro actual, y reinstalada 
á 15,5 metros sobre el agua, en una torre 
metálica blanca de 1 0  metros de altura, 
elevada sobre las murallas de la ciudad.

Las demás características no serán mo
dificadas.

Un aviso ulterior dará á conocer la fe
cha de esta modificación.

Situación aproximada: 32° 54* 30’* N. y 
35° 8 ' E. de Gw. (41* 20’ 20” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 334. 
Carta número 4 de la sección lIL

Golfo de A dalia. —P ro y ec to  do una 
luz en el cabo Anamour.—Aüía a^ix 
Ñavigateurs número 89412.442, París, 
1911.
Número 885.—Durante el corriente 

año de 1911 so encenderá una luz sobre 
el cabo Anamour, á unos 30 metros de su 
extremidad. Sus características serán las 
siguientes:

Carácter: Mn grupo de 2 destellos blm* 
VÚ8 cada 5 segundos,

Alcamei 15 millas.
Altura sobre el man 6 8  metros.
Faro: Torre blanca de mampostería, de 

1 0  metros de altura.
Situación aproximada: 36° O’ 50’* N. y 

32* 50* 37’̂  E. de Gw. (39° 2 ’ 57’* E. de SE.)
Un aviso uiíorior dará á conocer la fe

cha en que la nueva luz empiece á pros* 
tar servicio.

Cuaderno de faros serie E, página 332. 
número 4, de la sebcióa XIL

Ma r  Negro.—ü ia s ia .—Gudaud.-.Cam-
bio de ca rác te r do la  luz.— am
Ñavigateurs número 36912.283, París 
1911.
Número 896.—La luz blanca de oculta

ciones de la aldea de Gudaut ha sido re* 
emplazada por una luz de un destello 
rojo cada 2,8 segundos (destello, 0,5 segm* 
dos\ ocultación, 2,3 segundos). Las otras 
características no han sido modificadas.

Situación aproximada: 43° 6* O** N. ? 
40° 32* 59” E. do Gw. (46° 45* 19” ¿  
deSF.)

Cuaderno de faros serie E, página 312. 
Carta número 101 de la sección III.

T u r q u í a  A s iá t ic a .  —Tireboli.—luz
en proyecto,— Avis aux Ñavigateurs 
número 394J2.440. París, 1911,
Número 887.— En el corriente año de 

1911 se encenderá una luz en el extremo 
de la más oriental de las tres puntas só* 
bre las cuales se levanta la ciudad de Ti* 
reboli. Sus características serán: 

Carácier: Blanca^ con una oeultaolén 
cada B Permanentb,

Atefica: 10 millas.
Altura sobre la mar: 24 metros.
Faro: Pilar metálico blanco.
Fases: Luz, 0,3 segundos; ocultación 2,7 

segundos.
Situación aproximada: 41° O* 30** N. y 

38° 49* 29** E. de Gw. (45° 1* 49’* E. 
de SF.)

Un Aviso ulterior dará á conocer la fo
cha en que se inaugure esta nueva luz.'  

Cuaderno de faros serie E, página 816. 
Carta número 101 de la sección II.

B ahía de O unich.—Proyecto de ana 
luz en la  p u n t a  Tashkaua —
aux Ñavigateurs número 394¡2.439, Pa 
ris,19 íl.
Número 888.— En el corriente áñó de 

1911 se encenderá una luz sobre la punta 
Tashkana; á 300 metros de su extremo 
Este. Sus características serán:

Carácter: Blanca con un grupo de 2 
ocultaciones cada 6 segundos. *— P erma
n e n t e .

Aícance: 10 millas.
Altura sobre la mar: 19 metros.
Paro: Pilar metálico blanco.
Fases: Luz, 0,3 segundos', ocultaciófl, 

0,9 segundos; luz, 0,3 segundos; ocultación 
4,5 segundos.

Situación aproximada: 41° 8’ 50** N. y 
87° 18* 10** E. de Gw. (43° 80’ 80” E. 
deSF.)

Un Aviso ulterior indicará la fecha en 
que empiece á lucir esta nueva jluz. 

Cuaderno de faros serie É, página 816; 
Carta número 101 dé ¡la sección III»
El Director general, José Barrasá.

MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B ire e c ié i t  G ieiieriil de F rim er«  
e n se ñ a n z a .

En los expedientes de Arreglo escolar 
de que se hace m érito , el Consejo 4e Ins
trucción Pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Visto el expediente de Arréglo esco
lar de los Municipios de Tiedra,Benafar- 
ces y Velliza (Valladolid); y * .ta, 

^Resultando que el Ayuntamiento ue 
Tiedra reclama contra el número de b»* 
cuelas que se asignan á aquel Mtinicipio 
en el proyecto, dos de niños y dos oe ni* 
ñas, fundándose en que su población w
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creM oonslantemente por la emigraciónj 
ife^aj«ff<RP6%df Íí96 t^  f'  T
«ilté lp lttm f^tM * « '̂''»A îei«taÉñeftM 

D<mfár^it ^ícita*^u»<aa fto«áid<EBlÑielfl 
de asistencia mixta se sustituya dos
Sl(9i 9^%l?ajfl»ipplQta8 , nos, de nii|iss d

W W ftfltóe m i  W K®í>Síf!,í«

z6iiydo,ipi»®5 Bslfttató , , , 5. ^  * 
»Kesultando que la Junta loóŝ Vjpî  T̂ e-I

y ia Inspeocion y Junta proviacial y el 
N l^ i^ado  SeeoidxE 
tífí»!46^p6r^«l contrario iiua del^e deneí 
garse:’ |

y iltap d o q u e^  1 ^  aolicitudea dd
ipaiuientod ae Benafái^es 
m a n  fav(Srát}$m(0iíte Itó 
átá^ lócidpi y  íalufepecM^ 
n < a a r ; / # é l i ^ ^
5ft * d^^'áintéí^nd^ iít * ÍiWéV4
' j^ lS lm a ^  é\ Mitp®™ dá 

esos ̂ ydfitóí&fentoa tólblj^ 
coñ carácter vol.unferipi qud B& jdebé 
rebsIarSe ql ^eldo , dé

^w&tóerabdd'^tiéí eí ’̂ Jetrid óiftüíll d4 
p p to d d n  fijañala ai M un|cipio^d"?tpfai 
aimbajbitábtesí ái4|í^étoftitójí
de VoDi^a, 954; ' ^

Consejo opina que proceddd^w tit 
inlV la>éoiawá0 idii déi ^yuntamiéiito de 
'f lw á ,  y ddclftrár que á los Maeátrci del 
Mimicifplo de Velliza les correapotade el 
suádo de 625 pesetas, y que puodeorear- 
ae la J ú n e la  solicitada por el A y ^ a f  
inientevda* Itenaíarcee de aosléni?
miento voluntario del Múnicipio.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.)> de aeqerdq cod 
, el pyeoe^ente informe, ba tenido A Jbieq 

en el misuio se prépdne, á 
loa ̂ eotóá del Arreglo escolar deflOitlvoi 
y ai projpiortiempo na resuelto 9 - M. de
clarar firme, con las modificaciones pro- 
pupa^as en este expedienté y en él de El 
Uámpillo, el Arreglo de toda la provincia 
de Valladolid, para en su día proceder á 
su implantación.

De Real orden, comunicada poi* 0  se»- 
ñor Ministro, lo traslado á V. S. Iü?a SU 
coáboímiento y el de los interesados y á 
los efectos consiguientes. Pips güardéá 
Y. S* muchos afios. Madrid, 7 de Octubre 
dé,l&ll.=«»El Director general, R, A |t4  
mira.
Befipr Rector de la Universidad doYall# 

doÜd« _ _ _

En el expediente de Arreglo esdídar d ^  
Ayuntamiento de QuintanarruzÍBmigos|, 
el Consejo de Instrucción Pública há 
emitido el siguiente dictamen: |

«Resultando que el Ay untanfientq «olí- 
cita que no se suprima la actual Escuela 
de Lermilla, porque la distancia entré 
este pueblo y el de Quintanarruz es de uh 
kilómetro y medio, y la oomunioacióní di
fícil y expuesta á accidentes desgracia- 
ciados para los niños: 

tResultando que la Junta local, la Ins
pección y Junta provincial, y el 1 ^ 0 -  
ciado y la Bección del Ministerio infor
man favorablemente: 

s>Oon«iderando que aparece perfecta
mente demostrada la imposibilidad de 
que los niños del pueblo de Lermilla con
curran á la Escuela de Quintanarruz con 
la debida regularidad;

»Este Consejo opina que procede mo
dificar el proyecto, en el sentido de que 
«OAtifidan los dos distritos escolares ac

tuales: Quintanarruz, de 104 habitantes, y  
€i^iiiiiilav ide  ̂ 4 ^  co^ ’u n i  Escuéla^e| 
^aslsteheiaiixiixta m  cadn uno.»:̂ «̂ ( J  ̂  |

Y S. M. el Rey tq- D* g.), donforméíido-l 
. el precedente dictamen, ha tejnido| 
disponer que se.lleve á éabpíp quá 
“4pao ee propone aP impíámafse 
^ractér deflditivó ei Afregio

leáí o ta iá , co¿|,qñl6ít!Jt|, t

Diíeofor .geperA,

láeéor Keotor doí biatrito uniVe^taríct 
4íftiyall*4oUd, r

En ;el expedienté de Arreglo escolar 
deí Ayuntamiento dé Fonoílosa, de esa 

. prqviuoia^.el Consejo de lustrucdóíi! Pú* 
i blipajíiá étnítído el sJguiénté dljbmm 
; «^su ltando  qúe el Alcalde y bttbs ve- 

Icinoi jceclaman contra la suprés|Óh^ de 
3 aa  dqa'Éacuelas actuales, una dp niños y 
; ptratdeMi?^#s.y'sii sustitución por nnaj 
¡m ix ^ ^ n  éfpueblp de FonoUosa f  otrsk 
; de igp^l piase eh pí kgregadb Caipps;

»Resultandó que la Junta local de Pri-: 
meri^ enseñanza informa favoratfie^utei 
la re tratación: * ' ¿

^Ri^ultanilo que el Ayüntamiehío oJji  ̂
. na del misino modo; pero qué en nepefi- 
cío de la  difusión, de la é n s e ñ tó ^ i t :  
diéracreárSe la Escuela p fd y é w ^  bn 

.^Camps: '■
j^Resultando que los vecinos dé üatnps 

y del otro pueblo del Municipio, ifamadq 
Fal ŝ, solicitan que se lleve á cabo el pro* 
yecto de Arreglo escolar, pof ser imposi
ble la concurrencia do un gran número 
de niños á las Escúélas de Fdnólfósai dé 
las dtie distan tres y'Cuatro Icilómetros: 

«Resultando que la inspección t  Junta 
préviucial y el Negociado y la SeCción 
del Ministerio son de parecer qüe debe 
aprobarse el proyecto:

«Considerando que el Municipio de 
Fonollosa se compone de tres puéblos, el 
de este nombre y los denóminados pamps 
y Fals:

«Obnsíderándo que la distancia jr difi
cultades de comunicación entro J o | dos 
p r io r e s  no consiente la concu|rréiicia 
de los liños de Camps á las Esbuélas de 
Fonpllpsa, '

«El Consejo opina que proPude apro
bar el proyecto. por el que sé aéignáá 
cada uno de los tres referidos ptíéblos de 
Fonollosa, Camps y Fals una Escuela de 
asistencia m ixta.«

Y S. M. el Rey (q. D. g j, de acuerdo con 
el precedente informe, ha resuelto oomd 
en el mismo se propbné, á los efectba de 
la implantación del Arreglo escolái^ defi<- 
nitívo de ia provinelá de Barcelona.

De Real orden, comunicada por el se# 
ñor Ministro, lo transmito á V* b para SU 
conocimiento, el de los interesados y a 
los efectos consiguientes, Dxoa gnnrde á 
V, B. muenos años, Madrid, 9 de Octubre 
de 1911.—El Director general, R,,.Alta- 
mira.'. ^
Señor Rector de la ?Unfi^érsidad de Bar

celona,

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Santiuste de Pedraza 
(Segovia), el Consejo de Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Santiuste de Fedra- 
za (Segovia); y 

»Re8 ultandio que el Ayuntamiento so-

^lieíta la supresión de dos Escuelas es^a- 
5|>l^|d«^en los barrios de Chavida y Re- 
quijáda, fundándose en que por la escasez 

;,4 e sus^r^cursos le es imposible satisfacer 
todas las . atenciones de primera ense
ñanza:

«Resultando que la Junta local informa 
íayara|lem ente;

^Resultando que la Inspección entien- 
;>ae, «in razonar su dictamen, que no deba 
^ccéderse á la  petición: /

»Resültandó qué lá Junta provincial 
v/exponq que no procede el que se supri
m í  las Escüelás de referencia, pues cada 
uno dé los barrios de Chavida y Requija- 

^4a^uen|a más de cien habitantes, y dis- 
lan.de |á  cabeza d d  Municipio el prime
ro un kilómetro y el segundo dos, lo que 
u n ^ o  á la crudeza del clima en aquel 

^^aí^ dificultaría la asistencia de los n i
ños á la única Escuela que quedaba: 

^Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio opinan de igual
m é m

)iQQ^deraudo que las Escuelas de que 
se ti^tk son necesarias para que la ense
ñanza esté bien atendida:

«Consideraudo que es evidente que 
Municipio que cuenta solamente 

] ^h itan tes , el sostenimiento de las 
Escuelas representa una carga difí- 

'íSl déaóportar,
«El Consejo opina que procede mania- 

neu, ql proyecto; pero que el Estado debe 
' aubVéncionar al Municipio de Santiuste 
de Fédraza para los gastos queocasionani 
las tres Escuelas.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), oonforir:.í[ndo- 
se con el anterior dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se propoha, á los efec
tos de laimplabtaoión definitiva del Arre-  ̂
glo escolar de la proyineia de Segovia.

De Real orden, comunicada por else* 
ñor J^inistro, lo t r a s l a d o  á V. S, para su 
n C p n p c im ié n to , el de los interesados y de- 
más*efectos. Dios guarde á V. S. mucho» 
años. Madrid, 9 do Octubre de IQll.saEl 
Director general, R. Altamira.
Seftdr Rector de la Universidad Central.

el expediente üe Arreglo escolar del 
(Baleares), el Consejo 

de,inatruccion Pública ha emitido el si
guiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
la r 4él Municipio de Ibiza (Baleares); y 
.̂ «Resultando que el Ayuntamienso so- 

licita que ao declaran compensables como 
piiblicau las Escuelas privadas dirigidas 

los Maestros D. Antonio Albert y don 
Itonells y D.“ Carmen Boixadóa y 

D.yiiUtonia; Pujol: **
«Resultando que la Junta local de Pri- 

enseñanza y la Junta provincial 
informan favorablemente;
? » Resultando que la Inspección dice 

qite si moa se ha presentado la documen
ta ro n  de las Escuelas privadas de que se 
trate, según los Reales decretos de 1 .® de 
Julio de 1902 y de Febrero de 1904.no 
M amplio la Real orden de 27 de Abril 
de J18825

aRe»altando qae el Negociado y la Sec- 
. ® Ministerio son de parecer que si
- ^ l le n a n  loa requisitos exigidos en dicha 
R ^ l  ordéUi debe accederse á la pretensión

j Oonsiderando los fundamentos expuee- 
a los por el Ayuntamiento recurrente y lo 
I dispuesto en el artículo 1 0 1  de la ley de 

Insteucción Pública,
, . «® Consejo opina que procede resol
ver de conformidad á lo propuesto por 
el Negociado y la Bección del Minis
terio.» .

y  S, M, el Rey (q, D.g.), de acuerdo con̂
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®1 precedente informe, ña tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone, 
á los efectos de la implantación definiti
va del Arreglo osoolar de la provincia de 
Baleares.

De Beal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y efec
tos procedentes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Octubre de 1911. 
El Director general, R. Altamira.
Señor Rector de ia Universidad de Bar

celona.

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento ele Maaacor (Baleares), el 
Consejo de Instrucción Púbiioa ha emiti- 
tío el siguiente dictamen:

«Visto ei expediente de Arreglo esco
lar del Mmiicipio de Manacor (Balea
res), y

»Resultando que t i  Ayontamiento soli
cita que la actual Escuela stipeiior de n i
ños se con vierta en elemental ó en otras 
rurales de temporada ó lucoinp* atas, que 
prestarían m' jor servicio á la «rnseñaiiza, 
y que no cree la Escuela superior de ni
ñas que figura en ei proyecto, por serio* 
necesaria, haciendo constar al propio 
tiempo que las cinco Escuelas privadas 
de niños y cuatro de niñas que hoy exis
ten son compensables, por reunir ios re 
quisitos del artíi ulo 3.® del Reai decreto 
de 19 de Febrero de 1904:

^Resultando que ía Junta local infor
ma favorablemento:

5>ResuUarido qa© la Inspección y Junta

j provincial y el Negociado y la Sección 
del Ministerio son de parecer que debe 
desestimarse la reclaiiiación:

»Considerando que, según el Censo ofi
cial vigente, la población de Manacor os 
de 12.548 habitantes:

»Considerando lo dispuesto en los ar
tículos 101 y 104 d© la ley de Instrucción 
Pública i

»Oonsiderando lo expuesto p o r el 
Ayuntamiento recurrente de la necesi
dad de facilitar la enseñanza á la pobla
ción rural, y lo consignado por el Ins
pector en su dictamen, respecto á que al
gunas de las aludidas Escuelas privadas 
han cumplido lo prevenido en el Real 
decreto de 1.  ̂de Julio de 1902;

»E1 Consejo opina que procede decla
rar firme el proyecto, paro que alguna de 
las Escuelas elementales actuales pudie
ra sustituirse, al quedar vacante, por 
otra de iníe) ior dotación ©n los lugares 
de la población que señalaren á propues
ta de la Junta ioc’ii, la Junta provincial, 
oída á la Inspección.»

Y S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándo
se con ei procedente informe, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone, á los afectoB de la implantación de
finitiva del Arreglo escolar de la provin
cia de Balearos,

De Real orden, corauoicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento, el da los interesados y 
efectos procedentef?. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Octubre de 
1911.—El Director general, R. Altamira. 
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Vilamitjana (Lérida), 
el Consejo de Instrucción Pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Visto el expediento do Arreglo escol
lar del Municipio de Vilamitjana (Léri
da); y

^Resultando que el Ayuntamiento soli
cita que las dos Escuelas se reduzcan á 
una incompleta mixta, suficiente para 
que la enseñanza esté bien atendida: 

^Resultando que la Junta local, la In s
pección y Junta provincial y el Negocia
do y la Sección dei Ministerio informan 
favorablemente:

»Considerando que, con arreglo á la  
ley de Instrucción Pública y al Censo ofi
cial vigente de población, al Municipio 
de Vilamitjana le correaponde una sola 
Escuela incompleta de asistencia mixta, 
y así aparece en el proyecto,

»E«te Consejo opina que procede apro
bar el referido proyecto.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el anterior dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se propono,á los efec
tos de la implantación deftüitiva del Arre
glo escolar de la provincia do Lérida.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento, el de loa iníorosados y efec
tos procedentes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Octubre de 1911. 
Ei Director general, R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.
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